
Nº 24.385

Valparaíso, 30 de Noviembre de 2.004.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que

el  Senado  ha  aprobado  el  proyecto  de  ley,  de  esa  Honorable  Cámara,  sobre

modificación del Código del Trabajo en materia de remuneraciones por jornada

extraordinaria y de trabajadores temporeros agrícolas, correspondiente al Boletín

Nº 3.696-13, con la siguiente modificación:

Artículo único

letra D

Ha  reemplazado  el  inciso  tercero,  nuevo,  que  se

agrega, por el siguiente:

“En el caso de existir saldos de remuneración que no

hayan sido pagados al  trabajador,  los empleadores deberán depositarlos,  dentro

del plazo de 60 días, contado desde la fecha de término de la relación laboral, en

la cuenta individual del seguro de desempleo creado por la ley Nº 19.728, salvo

que el  trabajador  disponga por  escrito  de otra  forma.  Los dineros depositados

conforme a este inciso serán siempre de libre disposición para el trabajador. Los

mandantes responderán de estos pagos de conformidad a lo establecido en los

artículos 64 y 64 bis.”

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de Diputados



Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta

a su oficio Nº 5192, de 12 de Octubre de 2.004.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

HERNÁN LARRAÍN FERNÁNDEZ
             Presidente del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
       Secretario General del Senado

2


